
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 18 de julio de 2022. 
 
A despacho de la señora Juez el presente trámite Ejecutivo Laboral promovido por el señor Oscar Eduardo 
González en contra de Colpensiones. 
 
Sírvase proveer,  
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Dorada, Caldas, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós  

 
Ejecutivo Laboral  

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00460 00 

 
PONE EN CONCIMIENTO Y REQUIERE PARTE  

 

Revisado el presente expediente, el despacho advierte que el apoderado 

judicial de la parte demandante allegó escrito mediante el cual manifestó que 

Colpensiones no ha reconocido la reliquidación de la indemnización sustitutiva 

de la pensión de vejez al demandante Oscar Eduardo González Tello. 

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de Colpensiones lo informado por la 

parte demandante y se le requiere, para que informe al despacho si realizó el 

pago de la reliquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez 

al demandante Oscar Eduardo González Tello, para lo cual deberá allegar los 

documentos respectivos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CAAC 
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